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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto. el expediente incoado en esta. Delegación Provincial
s. instancia de «Hidroeléctrica de Catalufta. S. A.». dornicUiada.
en Barcelona, Via Layetana, 47, en solicitud de autorización
para instalar lUla linea de transporte de energ1a eléctrica
con la E. T. que se cita y la declaración de la ut1Udad púbUca
de la misma y cumplidos 10$ trámites reglamentarios ordenar
dos en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de 1ID8 linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 119 de la línea Esterr1~
Espot.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Espot y
Escaló.

Final de la línea: E. T. «Escaló».
Tensión: 2.5.000 V.
Longitud: 2.714 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «Escaló».
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. a 25.{)()()/38(l-220 V.
Referencia: B.-1.542.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, lO de marzo de 1969. - El Delegado provincial,
F. Ferré Casamada.-10.273-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriZa y deolara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cUa.

Visto el exPediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.D, domicU1ada
en Barcelona, Via Layetana, 47, en solicitud de autoriZación
para. instalar una línea de transporte de energía eléctrica
con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad pública
de la misma y cumplidos los trámites reglamenta,rios orde~
dos en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 {'sta Delega,-
ción Provincial ha resuelto: .

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una. linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características principales son:

Origen de la línea: APoYO número 767 de la línea Arias-
Lérida.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Almenar.
Final de la linea: E. T. ({Mosella».
Tensión: 22.000 V.
Longitud: 32 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. «Mosella».
Potencía y tensión: E T. de 30 kVA. a 22.000/380-220 V.
Referencia: B.-1.M!.

J?ecl~ar, la utilidad pública de la misma a los efectos de
la unposlCion de servidumbre de paso en las oondiciones al
cance y- limitaciones que establece el Reglamento de la'Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de marzo de 1969. - El Delegado provincial,
F. Perré Casamada.-10.275-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvinckU de L~
rit¿.a .por la que se autoriza y declara la utüidad
pulJlwa de la instalación eléctrica qUe Se cita.

Vis't? el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instanCla de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,», domicilia
d.a; en Barcelona, plaza cataluña, 2, en solicitud de autoriza
clon para instalar un~ línea de transporte de energía eléctrica
con .Ia E. T. que se CIta Y la declaración de la utilidad pÚblica
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviemb,re de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri_
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificada por
Or~en ministerial de' 4 de enero de 1965, y en 'la Orden minis
tenal de 1 de febrero de 1968, esta Delgación Provincial ha
resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la reforma y ampliación de
los equipos de transformación de la Central Hidroeléctrica «Mo
Ilnos», cUYas características principales son:

Nombre: Central «Molinos».
Situación: Ténnino municipal de Torre de Capdella.
Turbina: Sin variación.
Alternador: Sin variación.
Transformador elevador: Dos de 12 MVA./6/110 kV
Conectada en alta tensión: Sin variación.
Conectada en baja tensión: Sin variación.
Referencia: F~362.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 26 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial.
10.364-C.

REtSOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida par la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que Se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
ínstancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». domicilia
da en Barcelona, plaza Cataluña, 2, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de transporte de energia eléctrica
con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad pública
de la. misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10{
1966, de 18 de marzo; Deereto 1775/1967, de 22 de jullo¡ Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, esta Delgación Provincial ha
resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una esta~

ción receptora 110/25 kV. con subestación.25/11 kV. en Cervera.
cuyas características principales son:

Nombre: Estación receptora de Oel'vera.
Situación: Ténnino municipal de Cervera.
Transformadores: Uno de 30 MVA. a 110125 kV. Y dos de

1.500 kVA. a 25/11 kV.
Line8B conectadas: Entrada: eamarasa-Santa. Margarita Y

Camarasa-Martorell. Salida: Calar. Guissona, Tárrega (2) y San~

ta Margarita (2). .
Referencia: F-360.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
e.probado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 26 de septiembre de 1969.""'"'"'-EI Delegado provincial.
10.365-C.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Lt
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domi~
ciliada en Barcelona, Via Layetana, 45, qUinto. en solicitud
de autorización para instalar una linea. de transporte de ener~
gía eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de utUi·
dad pública de la misma, y cumpUdos los trámites reglamen
taríos ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968,
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica ('.on la E. T. qUe se cita,
cuyas características principales son:

Orígen de la. línea.: Línea Bell-11och a Borjas Blancas.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Juneda.
Fina.l de la línea: E. T. número 1.038 «Partida Tancat».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 28 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número 1.039 «Partida Taneat».
potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. a 25.000/380-220 V,
Referencia: 0.-1.627.

Decla.rar- la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Fran~
cisco Ferré Cuamacta.-3.116-D.


